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DIPUTADOS AVALARON REFORMA

Militarizanlavigilanciadel
espacio aéreo mexicano

POR XIMENA MEJÍA

Ahora, la Secretaría de la
Defensa Nacional también
estaráencargadadevigilar
y protegerlos cielos.

Con los votos de More-
na,PTy elVerde,laCámara
de Diputadosaprobó laLey
de Proteccióndel Espacio
Aéreo Mexicano, cuyo ob-
jetivoes ubicarvuelos ilí-
citos del narcotráficoy la
delincuenciaorganizada.

El dictamen,que pasó al
Senado,planteala creación
de un sistemade vigilan-
cia y un consejo nacional
encargado de esta tarea,

integradopor Sedena,Ma-
rina, la Secretaría de Se-
guridad federal y la de
Infraestructura,Comunica-
cionesy Transportes.

A favordel dictamen,el
presidentede la Comisión
de Defensa Nacional, Ri-
cardoVillarreal,argumentó
quecada36 horas sedetec-
ta una alertade seguridad
por aeronaves vinculadas
con actividadesdelictivas.

Diputados de MC y el
PRD señalaronque la nue-
va ley es partede la estra-
tegia del gobierno federal
paramilitarizaralpaís.
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ENVÍAN DICTAMEN AL SENADO

 

Militaresvigilaran
elespacioaéreo

LA NUEVA LEY
avalada por
los diputados
busca combatir
la presencia del
narcotráfico

POR XIMENA MEJÍA

Ggimm.com.mx

Con el voto mayoritariode
Morenay sus aliadosdelPT
y el Verde Ecologista, fue
aprobadoen logeneraly en
loparticularquelaSecretaría
delaDefensaNacionalvigi-
ley protejaelespacioaéreo
mediante la Fuerza Aérea
Mexicana.

El plenodelaCámarade
Diputadosavalócon263vo-
tos a favor,26 en contrade
MovimientoCiudadano(MC)
y 195abstencionesdelPAN,
PRI,PRD,ademásdelosvo-
tosencontradelasy elmo-
renista Susana Prieto, Inés
Parra y JaimeLópez Martí-
nez,la emisiónde la Ley de
Proteccióndel Espacio Aé-
reoMexicano,con elprinci-
palobjetivodeubicarvuelos
ilícitosdel narcotráficoy la
delincuenciaorganizadaen
elespacioaéreomexicano.

La Ley deProteccióndel
Espacio Aéreo Mexicano,
cuyo dictamenpasó al Se-
nadodelaRepública,plan-
teatambiénla creacióndel
SistemadeVigilanciay Pro-
tección del Espacio Aéreo
Mexicano,y elConsejoNa-
cional de Vigilancia en el
Espacio Aéreo,con la coor-
dinación entre la Sedena,
Marina, las secretaríasde

Seguridady ProtecciónCiu-
dadanay deInfraestructura.

Al argumentarel dicta-
men,ladiputadadeMorena,
Juanita Guerra, presidenta
de la Comisión de Seguri-
dadPública,advirtióqueen
elanálisisde la iniciativase
detectaron“escenariosdis-
funcionales”que ponen en
riesgolaseguridadnacional,
porpartede281pilotos,274
aeronavesy 26 empresas.

Aseguróquela iniciativa
dacumplimientoa loslinea-
mientos de la ONU para el
combatede la delincuencia
organizadaanivelnacionale
internacional.

En favordeldictamen,el
presidente de la Comisión
deDefensaNacional,Ricar-
doVillarreal,indicóquecada
36horassedetectaunaalerta
deseguridadporaeronaves
vinculadas con actividades
deladelincuenciaorganiza-
daespecíficamenteelnarco-
tráfico.El legisladordelPAN
enumerólosprincipalesilíci-
tosobservadosenelespacio
aéreo.

“La delincuencia orga-
nizada,eltráficodedrogas,
la documentaciónapócrifa
anteautoridadesaeronáuti-
cas,permisos de internación,
operaciones en aeródro-
mos sin permisos, desvíos
de rutas para abandonar el

territorionacionaldemane-
railegal”,indicó.

Los diputadosdeMCy el
PRD expusieron sus argu-
mentos en contra del dic-
tamen,al considerarque es
partedela del

biernofederalparamilitari-
zaralpaís.

La diputada por Mir-
zaFlores(MC)presentóuna
moción suspensiva en la que
señalóquesebuscamilitari-
zar el espacio aéreo,misma
quefuedesechada.

“Estaleyenrealidadotor-
gaelcontroly vigilanciadel
espacio aéreo a las Fuerzas
Armadas”,reprochó.

En defensadeldictamen,
Marisela Garduño, del PT,
expusoquelanuevaregula-
cióndotaalgobiernodehe-
rramientasparaerradicarel
aterrizajede aeronaves en
pistasclandestinasy eltráfi-
code
 

36
HORAS
[A
[A
seguridad por aeronaves
vinculadas con el narco.
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La Ley de Protección del Espacio Aéreo Mexicano tiene como principal objetivo ubicar vuelos
ilícitosdel narcotráfico y la delincuencia organizada, así ingreso al país de forma ilegal.


